RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE ENERO  2014

(E.E. 2013-17-1-0008656 , E.  7362/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/07 para la “Pavimentación con mezcla asfáltica de diez mil metros lineales de calles principales en ciudad de La Costa Este- Zona 1”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 18.9.07 del Intendente de Canelones se adjudicó el llamado a Construcciones Viales y Civiles S.A. (“CVC”), por un monto de $ 52.338.601,14 (incluido IVA y Leyes Sociales);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de setiembre de 2008 intervino preventivamente dicho gasto;
3) que por Resolución Nº 09/00489 de fecha 29/01/09 el Intendente dispuso ampliar la licitación hasta un 100%;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de marzo de 2009 cometió a la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto de $ 52.338.601,14 (IVA y Leyes Sociales incluidos), derivado de la ampliación de la contratación con la empresa Construcciones Viales y Civiles S.A., adjudicataria de la Licitación Nº 16/07;
5) que con fecha 9 de diciembre de 2013 la División Suministros, Materiales y Equipos informa que a esa fecha la Licitación Pública No. 16/07 se encuentra ejecutada en un 100% tanto en su contrato original como así también en su ampliación y que la obra según le fuera informado se ejecutó en la ciudad de Las Piedras y consiste en la realización de tareas de iguales características a las de la licitación objeto de los presentes obrados, considerándose el mismo metraje y los mismos rubros;
6) que con fecha 19 de diciembre de 2013 se anexa planilla en la que se detalla la ejecución tanto del contrato original como así también de su ampliación y se distribuye el importe total ejecutado tomando como referencia la zona geográfica en la cual se realizaron las obras;

7) que con fecha 20 de diciembre de 2013 el Contador Delegado de la Intendencia de Canelones expresa que teniendo en cuenta que la licitación fue dispuesta para realizar trabajos en la Ciudad de la Costa y se realizaron parte de los trabajos en la ciudad de Las Piedras entiende que se produjo un cambio de objeto, asimismo remite las actuaciones para su intervención; 
8) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el objeto del llamado fue la realización de trabajos en la Ciudad de la Costa, no correspondiendo incluir en el mismo trabajo en la ciudad de Las Piedras;
 2) que la intervención preventiva de los gastos de ampliación fueron oportunamente cometidos al Contador Delegado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la observación de gastos que no corresponden al objeto de la presente Licitación;   

2)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;

3)  Comunicar al Contador Delegado; y

4)  Devolver las actuaciones.
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